Bucaramanga, Febrero 27 de 2008 
Ingeniera 

LUCENITH PINILLA MORENO 

Aspirante a Gerente Proceso de selección 

Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios 

Girón- Santander 

REF: Respuesta Reclamación Lista de No admitidos 

Teniendo en cuenta su reclamación expuesta al equipo evaluador de la Universidad Cooperativa de Colombia, frente a los motivos por los cuales no fue admitida su hoja de vida para continuar el proceso de selección para conformar la lista de elegibles que designará la terna para ocupar el cargo de Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios de Girón. 
En relación  a su formación de pregrado como INGENIERA DE SISTEMAS E INFORMATICA, nos permitimos informar que el Ministerio de Trabajo y seguridad social – servicio nacional de aprendizaje, la dirección de empleo – división de estudios ocupacionales y el Ministerio de educación, clasifican nacionalmente las ocupaciones teniendo en cuenta las áreas del conocimiento:
El profesional de Ingeniería de Sistemas, esta clasificado dentro del área de: INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES. Por tanto su pregrado pertenece a esta área. 

Así mismo el área de desempeño puede entenderse en forma independiente tal y como lo puede interpretar cada institución académica, sin embargo es claro que el área de formación está determinada por el Ministerio de Educación Nacional en cuanto determina la sala  Conaces, (Comisión Nacional de Educación Superior) quien especifica a cual pertenece Ingeniería de Sistemas, siendo ésta la que emite el concepto del Registro Calificado para su respectivo funcionamiento, siendo así: 
Salas Conaces, periodo 2006- 2009.

SALA DE HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y SUB SALA DE ARTES
SALA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
SALA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS, AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES
SALA DE INGENIERIA, ARQUITECTURA, MATEMATICAS Y CIENCIAS FÍSICAS
SALA CIENCIAS DE LA SALUD
SALA DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS
SALA DE INSTITUCIONES
Lo anterior se referencia teniendo en cuenta el Ministerio de Educación nacional y la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad – CONACES.

Tomado de: www.mineducacion.gov.co/1621/article-85677.html.

Cordialmente

Equipo Evaluador 

Universidad Cooperativa de Colombia. 
Miembros de Conaces

Bucaramanga, febrero 27 de 2008.

Doctora

MARIA DEL PILAR FLOREZ GALVIS

Aspirante al proceso de selección del Hospital 

San Juan de Dios de Girón ESE.

E.S.D.
Ref: Reclamación lista de no admitidos al proceso de selección.

Atendiendo  su reclamación de fecha 26 de febrero de 2008, la UCC, se permite dar respuesta al contenido de la misma en los siguientes términos:

1- En relación con la normatividad aplicable es claro que la relacionada por Ud. Es sin duda la aplicable al proceso de selección y la que la entidad ha tenido en cuenta para dar curso al mismo.

2- Interpretación de la normativad aplicable: Al reiterar los requisitos exigidos para el asunto en mención la entidad los comparte plenamente.

Los aspectos planteados entre comillas y que hacen relación a una sentencia del Consejo de Estado en materia de prevalencia de la ley especial anterior sobre la general posterior, no resulta aplicable al presente asunto.
No obstante lo anterior su reclamación se circunscribe a dos aspectos fundamentales, el primero apunta al contenido del Acuerdo 003 de 2006 o manual de funciones de la entidad y su análisis se orienta a la interpretación textual o taxativa del contenido de la norma; al efectuar su interpretación afirma que sí cumple con el requisito de la maestría que exige el decreto por  el sentido que se le debe dar a la  “o” concluye, que el legislador le está dando igual trato a uno u otro evento (administración o gerencia hospitalaria) afirma la reclamante que en el evento, los términos no son concurrentes , por lo cual la configuración de alguno de ellos basta para acreditar el requisito señalado.
Esa interpretación no resulta adecuada por manera alguna, como quiera que la norma debe ser interpretada en su conjunto y no aisladamente, el acuerdo 003 de 2006, que corresponde al manual de funciones de la entidad que se ha elaborado con base en los criterios legales. (Decreto 785/ 17/ 03/2005) capitulo cuarto,” Artículo 22 Requisitos para el ejercicio de los empleos que conforman el Sistema de Seguridad Social  en Salud. Para el desempeño de los empleos correspondientes al sistema de seguridad social  en salud a que se refiere el presente decreto, se deberán acreditar los siguientes requisitos: 22.1 Director local de Salud y Secretario Seccional o Local de Salud correspondiente a Departamentos, distritos y municipios de categoría especial y primera
Estudios: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas y título de postgrado en salud pública. Administración o gerencia hospitalaria u otros en el campo de la administración en salud”. (El subrayado es nuestro).

De lo anterior se deduce claramente que su interpretación no es correcta, la exigencia de la norma está claramente orientada a que el interesado acredite el título profesional y adicionalmente el título de postgrado en salud pública, administración hospitalaria o gerencia hospitalaria, ese es el sentido de la “O” y no otro; sería absurdo creer que la acreditación de postgrado en administración es suficiente, en primer lugar por que del texto se deduce que no hay separación alguna, y en segundo lugar porque allí se indicaría que clase de administración, Ej., ad. De Empresas, o pública, u otra, más no como se observa, que la O es única y exclusivamente para distinguir entre administración hospitalaria y gerencia hospitalaria.
En relación con el segundo tema de reclamación es decir el que tiene que ver con la EQUIVALENCIA, resultaría aplicable a su caso, toda vez que el Decreto Nacional 2772 de 2005, prevé en  el artículo 26  una equivalencia del siguiente tenor: “ 26.1 para los empleados pertenecientes a los niveles directivos, Asesor y Profesional, dos años de experiencia profesional y viceversa, siempre que acredite el título profesional, para el caso es conveniente hacer dos precisiones; la primera, que la disposición no es imperativa, sino, optativa o discrecional de la entidad, en la parte general de la disposición se observa lo siguiente:
 “Equivalencias. Los requisitos de que trata el presente decreto no podrán ser disminuidos ni aumentados. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autoridades competentes al fijar los requisitos específicos de estudio y de experiencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes equivalencias…” 
De la anterior descripción se deduce que es discrecional de la entidad  aceptar y consagrar las equivalencias. Por lo tanto, la norma aplicable es la consagrada en el acuerdo # 003  en el capítulo IV, en el aparte de experiencia, en el cual se indica lo siguientes: 
“Experiencia profesional de 84, meses en empleos de Nivel Director, Asesor, Ejecutivo o Profesional en organismos o entidades públicas o privadas que integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud”.
El tiempo por Ud. acreditado es escasamente de dos años 4 meses y 17 días que no le alcanzan para acreditar el requisito exigido

Así las cosas, fuerza concluir que del estudio de los documentos por UD.  Aportados               no se encuentran acreditados los requisitos exigidos por la convocatoria, para que sea   incluida en la lista de admitidos o no admitidos.

Atentamente,

LUIS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO

Director Administrativo y Financiero 

Universidad Cooperativa de Colombia. 

       Bucaramanga, febrero 27 de 2008.
         Doctora

         YOMAIRA REYES SOTO

         E.S.M.

         Ref: Respuesta reclamación proceso de selección E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  

         DE GIRON- Santander I Nivel de Atención.

Atendido a su reclamación contenida en documento del 26 de febrero de 2008, procedo a dar respuesta en los siguientes términos:

Es pertinente; al hacer una nueva revisión de los documentos aportados con los cuales acredita la experiencia exigida, resulta válida su reclamación como quiera, que se han excluido 
algunos años de experiencia.
Es preciso anotar que la experiencia acredita en el documento visto al folio 33 de la hoja de vida, crea una confusión total; si la interesada revisa, puede observar que en la parte inicial se dice que labora en la entidad desde el día 21 de Enero de 2008, luego al folio 35, se dice que laboró en la entidad desde el día 05 de julio de 2005 hasta el 27 de abril de 2007. Luego, se afirma que la certificación se expide a los 05 días del mes de febrero de 2008. Dado lo confuso de la certificación se incurrió en el error de no contabilizar cabalmente el tiempo que corresponde a la acreditación de su experiencia laboral.

La institución ofrece las disculpas del caso por haber incurrido en error involuntario en la contabilización del tiempo exigido como requisito.
Por lo tanto, me permito informarle que ha sido incluida en la lista de admitidos.

Atentamente,
LUIS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA.

Bucaramanga, febrero  27 de 2008
Dr.

DIDIER MAURICIO ESPINEL SUAREZ

E.S.D.

Ref: Reclamación proceso de selección E.S.E. Hospital San Juan de Dios  de Girón.

En relación con su reclamación suscrita el día 27 de Febrero, me permito dar respuesta en los siguientes términos: al interrogante contenido en el inciso segundo me permito dar la siguiente respuesta:

solicita en el segundo punto, se le indique cual es la legislación existente en nuestro medio que obliga a validar una certificación de experiencia laboral realizada en el exterior  y ante cuales instancias y/o instituciones se debe validar.

De conformidad con la información dada por el Ministerio de Relaciones exteriores, las certificaciones y demás documentos que se pretendan hacer valer en el país, deben estar debidamente autenticadas por el Notario del país donde se otorgan, adicionalmente deben ir debidamente apostilladas en el consulado del país de origen y en el consulado de Colombia, para garantizar la autenticidad del documento, además en caso de presentar documentos en idioma diferente al español, debe legalizarse la traducción al idioma español en el ministerio de relaciones exteriores. 
La anterior información fue corroborada por la señora Rosa  Elena Bernal secretaría del Sr. Canciller o Ministro de Relaciones exteriores y el Doctor Saul Perez Coordinador de la oficina de Apostilla del ministerio de Relaciones exteriores y sustentada por la siguiente normatividad: 
1. Convención de Haya de 1961

2. Decreto 106 de 2001 

3. Decreto 110 de 2004 – articulo 24 “ Funciones de asuntos consulares”. 
En relación con el contenido de la explicación exigida en el numeral tercero  no se trata de una exclusión arbitraria, toda vez que contabilizada cuidadosamente su experiencia laboral, el tiempo da 6 años 7 meses 23 días, lo cual no es suficiente para cumplir con el requisito de los 84 meses, que el acuerdo 003 de 2005, consagra.
De la traducción de las certificaciones aportadas por Ud. Y rechazadas por falta de autenticidad, se deduce lo siguiente:

Ashgabat el 4 de abril de 1.997, certifica la prestación de un servicio de asistencia técnica, pero carece de autenticidad de conformidad con la legislación colombiana.

La segunda  de fecha 1 de abril de 1997, de Turkmenistán, no obedece a un certificación laboral sino, que se trata de un poder legal que se le otorgo para dirigir negociaciones y firmar minutas.

En los anteriores términos procedo a dar respuesta a su reclamación.

Las traducciones se encuentran a su disposición en la secretaria de la dirección seccional.

Atentamente,

LUIS CARLOS SANTAMARIA SARMIENTO.

Director Administrativo y Financiero 
Universidad Cooperativa de Colombia 

